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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el estado de las negociaciones entre la em-
presa Correo Argentino S.A. y los sindicatos con
personería gremial que agrupan a los trabajado-
res y otras cuestiones conexas. Baladrón y otros
(2.042-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Legislación del Trabajo han considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Baladrón
y otros señores diputados por el que se solicita in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la situación econó-
mico-financiera de la empresa Correo Argentino, y
otras cuestiones conexas; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos competentes, informe acerca de los
siguientes puntos:

– Cuál es el estado de las negociaciones entre la
empresa Correo Argentino S.A. y los sindicatos, con
personería gremial, que agrupan a los trabajadores
de las distintas actividades con relación de depen-
dencia de la empresa.

– Adjúntese copia de la propuesta efectuada por
la empresa en el procedimiento preventivo de crisis
articulado por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social de la Nación, y copia de las pro-
puestas presentadas por las asociaciones sindicales.
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– Cuál era el número de trabajadores en relación
de dependencia de Correo Argentino S.A. al momen-
to de comenzar las actividades como prestadora del
servicio postal; y cuál era el número de esos traba-
jadores en el momento de iniciarse el procedimiento
preventivo de crisis por ante el Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social.

– Si Correo Argentino S.A. dio cumplimiento a
los requisitos del decreto de necesidad y urgencia
265/02.

– Qué acciones realizó el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social de la Nación para cele-
brar acuerdos que impliquen una justa composición
de los intereses de los trabajadores y de la empresa.

– Si Correo Argentino S.A. ha dado cumplimiento
a lo establecido en el punto 18) Personal, del pliego
de licitación de la concesión del correo estatal.

– Cuál es el monto de lo adeudado por Correo Ar-
gentino S.A. al Estado nacional, cuáles son los con-
ceptos y cuáles son los períodos correspondientes
a la deuda.

– Informe cuáles fueron los procedimientos judi-
ciales y/o extrajudiciales efectuados con el fin de
percibir la deuda.

Sala de las comisiones, 30 de mayo de 2002.

Pablo A. Fontdevila. – Saúl E. Ubaldini.
– Pedro J. Calvo. – Melchor A. Posse.
– Julio C. Moisés. – Luis A. Sebriano.
– Juan J. Mínguez. – Rafael E. Romá. –
Ismael R. Cortinas. – Roberto J.
Abalos. – Alfredo E. Allende. –
Guillermo Amstutz. – Manuel J.
Baladrón. – Jesús A. Blanco. – Carlos
A. Caballero Martín. – Pascual
Cappelleri. – Mario O. Capello. –
Daniel Carbonetto. – Carlos A.
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Castellani. – Alicia A. Castro. – Elsa
H. Correa. – Oscar F. González. – María
E. Herzovich. – Miguel A. Insfran. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Arnoldo
Lamisovsky. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Irma F. Parentella. –
Alberto J. Piccinini. – Ricardo C.
Quintela. – Gabriel L. Romero. – José
A. Roselli. – Fernando O. Salim. –
Margarita R. Stolbizer. – Juan M.
Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Legislación del Trabajo han considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Baladrón
y otros señores diputados por el que se solicita in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la situación econó-
mico-financiera de la empresa Correo Argentino, y
otras cuestiones conexas. Luego de su análisis, han
considerado pertinente dictaminarlo favorablemente.

Pablo A. Fontdevila.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo con motivo del grave
conflicto colectivo originado por la situación eco-
nómico-financiera de la empresa Correo Argentino
S.A. a los efectos que, por los organismos que co-
rrespondan, informe a la Cámara de Diputados de
la Nación sobre los siguientes puntos:

a) Cuál es el estado de las negociaciones entre
Correo Argentino S.A. y los sindicatos con

personería gremial que agrupan a sus trabajadores
en relación de dependencia de las distintas activi-
dades de dicha empresa.

b) Se adjunte la propuesta de la empresa efec-
tuada en el procedimiento preventivo de crisis arti-
culado por ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social de la Nación.

c) Se adjunten las propuestas de las asociacio-
nes sindicales de trabajadores efectuadas en dicho
procedimiento.

d) Cuál era el número de trabajadores en relación
de dependencia al momento de iniciar sus activida-
des Correo Argentino S.A., como prestadora del ser-
vicio público de correo.

e) Cuál era el número de trabajadores en relación
de dependencia al momento de iniciar el procedi-
miento preventivo de crisis por ante el Ministerio
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

f) Si Correo Argentino S.A. dio cumplimiento a
los requisitos de los decretos de necesidad y ur-
gencia del Poder Ejecutivo nacional 265/02 (B.O. del
11-2-2002).

g) Qué acciones realizó el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social de la Nación a los efec-
tos de celebrar acuerdos que impliquen una justa
composición de los intereses de los trabajadores y
de la empresa.

h) Si Correo Argentino S.A. ha dado cumplimien-
to a lo establecido en el punto 18) Personal, del plie-
go de licitación de la privatización del correo es-
tatal.

i) Cuál es el monto y los períodos correspondien-
tes a los cánones y demás obligaciones dinerarias
con el Estado nacional adeudados por Correo Ar-
gentino S.A., y detalle las actividades realizadas
para proceder a su cobro, tanto por vía judicial como
extrajudicial.

Manuel J. Baladrón. – Oraldo N. Britos.
– Jorge A. Obeid.


